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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se hace pública la composición del órgano colegiado de 
valoración del concurso de traslados de personal funcionario docente de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional a extinguir, Profesores Especialista en 
sectores singulares de la Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, convocado por Resolución 
de 13 de noviembre de 2025. (2025064218)

La Resolución de 13 de noviembre de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 221, de 17 
de noviembre) por la que se convoca concurso de traslados de personal funcionario docente 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional a extinguir, Profesores Especialista en sectores singulares de la Forma-
ción Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, establece en su apartado 16.1 
que para la valoración de los méritos previstos en el anexo I, la Dirección General de Personal 
Docente designará el oportuno órgano colegido de carácter técnico, el cual estará integrado 
por una Presidencia y al menos cuatro Vocalías, designadas entre los funcionarios de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

De conformidad con lo anterior, esta Dirección General de Personal Docente, 

RESUELVE: 

Primero. Proceder a la designación de las personas integrantes del órgano colegiado de va-
loración:

Presidente:	D. Juan Manuel Vitar González.

II
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Vocales:	D.ª M.ª Dolores Acosta Feria.

			   D. Óscar Jesús Calderón Domínguez.

			   D.ª Fátima Herrerías López.

			   D.ª María José Grillo Santos.

			   D. César Bravo Jiménez.

			   D.ª Mercedes Benítez Borrallo.

			   D. Sergio Fernández Cebrián.

			   D.ª María José Ramírez Villar.

			   D.ª Cristina Pintado Vidal.

			   D.ª M.ª Luisa Riera Buendía. 

			   D. Carlos Ignacio Aguado Franco.

			   D.ª M.ª del Carmen Montaño Cabezas, que actuará como Secretaria.

Presidente suplente:

	 D. Óscar Calderón Domínguez.

Secretaria suplente:

	 D.ª Fátima Herrerías López.

Segundo. Aquellas personas integrantes que se hallen incursas en alguna de las causas pre-
vistas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por escrito 
en el plazo de diez días naturales la causa de su abstención. Asimismo, las personas intere-
sadas podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas causas según lo previsto en el 
artículo 24 de la citada ley.

Mérida, 20 de noviembre de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se hace pública la composición del órgano colegiado 
de valoración del concurso de traslados de personal funcionario docente 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e 
Inspectores de Educación, convocado por Resolución de 13 de noviembre de 
2025. (2025064219)

La Resolución de 13 de noviembre de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 221, de 17 
de noviembre), por la que se convoca concurso de traslados de personal funcionario docente 
de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de 
Educación, establece en su base 10.1 que para la valoración de los méritos previstos en el 
anexo I la Dirección General de Personal Docente designará el oportuno órgano colegido de 
carácter técnico, el cual estará integrado por un Presidente y al menos cuatro vocales, de-
signados entre funcionarios de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

De conformidad con lo anterior, esta Dirección General de Personal Docente, 

RESUELVE:

Primero. Proceder a la designación de las personas integrantes del órgano colegiado de 
valoración:

Presidente: D.ª. María Dolores Acosta Feria.

Vocales:	D. Óscar Jesús Calderón Domínguez.

			   D. Juan Manuel Vitar González.

			   D.ª M.ª Teresa Osado Alaminos.

			   D.ª Fátima Herrerías López, que actuará como Secretaria.

Presidente suplente:

	 D. Juan Manuel Vitar González.

Secretario suplente:

	 D. Óscar Jesús Calderón Domínguez.

Segundo. Aquellas personas integrantes que se hallen incursas en alguna de las causas pre-
vistas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por escrito 
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en el plazo de diez días naturales la causa de su abstención. Asimismo, las personas intere-
sadas podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas causas según lo previsto en el 
artículo 24 de la citada ley.

Mérida, 20 de noviembre de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •



NÚMERO 229 
Jueves 27 de noviembre de 2025

64151

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de octubre de 2025, de 
la Dirección Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Médico/a de Familia 
de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2025064231)

Apreciados errores en la convocatoria del concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes en la categoría de Médico de Familia de EAP, en las instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 215, 
de 7 de noviembre de 2025, se procede a su rectificación:

En el anexo II de plazas ofertadas,

Donde dice:

Código de la plaza Denominación /
Función Centro de Trabajo/Ubicación Estatus

5BP1100029 Médico/a de Atención 
Continuada Z.S. Logrosán VACANTE

Debe decir:

Código de la plaza Denominación /
Función Centro de Trabajo/Ubicación Estatus

5BP1100029 Médico/a de Atención 
Continuada Z.S. Logrosán RESULTA

Mérida, 24 de noviembre de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de noviembre de 2025, de 
la Dirección Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de las categorías estatutarias de 
Grupo de Gestión de la Función Administrativa, Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial, Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información 
y Trabajador/a Social, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2025064242)

Apreciados errores en la convocatoria del concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes en las categorías estatutarias de Grupo de Gestión de la Función Adminis-
trativa, Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de 
la Información y Trabajador/a Social en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 221, de 17 de noviembre de 
2025, se procede a su rectificación:

En el anexo II de las plazas ofertadas, página 62268 y página 62269, en la categoría de Grupo 
de Gestión de la Función Administrativa, 

Donde dice: 

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO/UBICACIÓN ESTATUS

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

1BG2200002 GERENCIA DE BADAJOZ RESULTA

1BG2200007 GERENCIA DE BADAJOZ RESULTA

5BG2200005 GERENCIA DE CÁCERES RESULTA

5BG2200011 GERENCIA DE CÁCERES RESULTA

Debe decir:

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO/UBICACIÓN ESTATUS

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

1BG2200002 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BADAJOZ RESULTA

1BG2200007 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BADAJOZ RESULTA

5BG2200005 GERENCIA DE CÁCERES- COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO 
CÁCERES (CHUC) RESULTA



NÚMERO 229 
Jueves 27 de noviembre de 2025

64153

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO/UBICACIÓN ESTATUS

5BG2200011 GERENCIA DE CÁCERES- COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO 
CÁCERES (CHUC) RESULTA

En el anexo II de plazas ofertadas, página 62273, en la categoría de Trabajador/a Social,

Donde dice:

PLAZAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 4

Debe decir:

PLAZAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA

HOSPITALES/ CENTROS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 5

Mérida, 24 de noviembre de 2025. 

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de noviembre de 2025, de 
la Dirección Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de las categorías estatutarias de Cocinero, 
Grupo Administrativo de la Función Administrativa y Técnico Especialista en 
Sistemas y Tecnologías de la Información, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2025064244)

Apreciados errores en la convocatoria del concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes en las categorías estatutarias categorías estatutarias de Cocinero, Grupo 
Administrativo de la Función Administrativa y Técnico Especialista en Sistemas y Tecnologías 
de la Información, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura número 221, de 17 de noviembre de 2025, se procede a 
su rectificación:

En el anexo II de las plazas ofertadas, páginas 62205, 62206 y 62207 en la categoría de Gru-
po Administrativo de la Función Administrativa, 

Donde dice: 

CODIGO 
IDENT. ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ ESTATUS

1BG2300002 GERENCIA DE BADAJOZ RESULTA

1BG2300004 GERENCIA DE BADAJOZ RESULTA

1BG2300010 GERENCIA DE BADAJOZ VACANTE

1BG2300012 GERENCIA DE BADAJOZ VACANTE

1BG2300017 GERENCIA DE BADAJOZ RESULTA

1BG2300022 GERENCIA DE BADAJOZ RESULTA

1BG2300025 GERENCIA DE BADAJOZ VACANTE

5BG2300008 GERENCIA DE CÁCERES RESULTA

Debe decir:

CODIGO 
IDENT. ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ ESTATUS

1BG2300002 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL PERPETUO SOCORRO RESULTA
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CODIGO 
IDENT. ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ ESTATUS

1BG2300004 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BADAJOZ RESULTA

1BG2300010 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL PERPETUO SOCORRO VACANTE

1BG2300012 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BADAJOZ VACANTE

1BG2300017 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BADAJOZ RESULTA

1BG2300022 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BADAJOZ RESULTA

1BG2300025 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL PERPETUO SOCORRO VACANTE

5BG2300008 GERENCIA DE CÁCERES; COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO 
CÁCERES (CHUC) RESULTA

Mérida, 24 de noviembre de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILES PIRIS
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de noviembre de 2025, de 
la Dirección Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Grupo Técnico de la 
Función Administrativa, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2025064245)

Apreciados errores en la convocatoria del concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes en la categoría estatutaria de Grupo Técnico de la Función Administrativa, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura número 221, de 17 de noviembre de 2025, se procede a su rectificación:

En el anexo II de plazas, página 62238 y página 62239,

Donde dice:

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO/ UBICACIÓN ESTATUS

1BG2100010 GERENCIA DE BADAJOZ RESULTA

5BG2100006 GERENCIA DE CÁCERES VACANTE

5BG2100009 GERENCIA DE CÁCERES RESULTA

Debe decir:

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO/ UBICACIÓN ESTATUS

1BG2100010 GERENCIA DE BADAJOZ; HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BADAJOZ RESULTA

5BG2100006 GERENCIA DE CÁCERES- COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO 
CÁCERES (CHUC) VACANTE

5BG2100009 GERENCIA DE CÁCERES- COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO 
CÁCERES (CHUC) RESULTA

En el anexo II de plazas, página 62240,

Donde dice:

SERVICIOS CENTRALES

9B12100004 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA VACANTE

9B32100001 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA RESULTA

9B32100002 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA VACANTE
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SERVICIOS CENTRALES

9B42100001 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA VACANTE

9B42100002 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA VACANTE

Debe decir:

SERVICIOS CENTRALES

9B12100004 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA (Dirección Gerencia) VACANTE

9B32100001 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA (Dirección General de Planificación 
Económica) RESULTA

9B32100002 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA (Dirección General de Planificación 
Económica) VACANTE

9B42100001 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA (Dirección General de Asistencia Sa-
nitaria) VACANTE

9B42100002 SERVICIOS CENTRALES MÉRIDA (Dirección General de Asistencia Sa-
nitaria) VACANTE

Mérida, 24 de noviembre de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio entre la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres para 
la financiación y ejecución del proyecto de obras de reparación y reforma de 
la carretera de acceso a Pizarro (Cáceres), y posterior cesión gratuita de la 
carretera a la Diputación Provincial de Cáceres. (2025064205)

Habiéndose firmado el día 5 de noviembre de 2025, el Convenio entre la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana, la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres para 
la financiación y ejecución del proyecto de obras de reparación y reforma de la carretera de 
acceso a Pizarro (Cáceres), y posterior cesión gratuita de la carretera a la Diputación Provin-
cial de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA, LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES PARA LA 

FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DE REPARACIÓN Y REFORMA 
DE LA CARRETERA DE ACCESO A PIZARRO (CÁCERES), Y POSTERIOR CESIÓN 

GRATUITA DE LA CARRETERA A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES. 

5 de noviembre de 2025. 

REUNIDOS 

De una parte, D. Samuel Moraleda Ludeña, Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana O.A., Organismo Autónomo adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, Secretaría de Estado de Medio Ambiente, nombrado por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente de 31 de julio de 2018, en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como el artículo 30 del RDL 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley de Aguas, en relación con las funciones y atribuciones 
que los artículos 23 y 24 de dicha disposición legal les confieren a los organismos de cuenca. 

De otra, D. Manuel Martín Castizo, Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto de la Presidenta 
24/2023 (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando de conformidad con lo dispuesto en el De-
creto de la Presidenta 33/2023, de 16 de agosto, por el que se delega en la persona titular de 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la firma de los convenios que suscriba 
la Comunidad Autónoma de Extremadura con el Estado, en el ámbito de las competencias que 
dicho departamento tiene atribuidas (DOE núm. 164, de 25 de agosto), y previa autorización 
expedida por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 21 de octu-
bre de 2025 al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y, D. David Herrero Rubio, Director General de Infraestructuras Viarias de la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto de 
Consejo de Gobierno 168/2023, de 2 de agosto (DOE núm. 149, de 3 de agosto) facultado 
para la firma de este Convenio en virtud de delegación efectuada por Resolución de la Secre-
taría General de 31 de agosto de 2023 (DOE núm. 173, de 7 de septiembre de 2023) por la 
que se delega el ejercicio de competencia en materia de subvenciones. 

Y de otra, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente de la Diputación Provincial de Cáce-
res, nombrado en Sesión Constitutiva celebrada el día 1 de julio de 2023, con facultades de 
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intervención en este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 34.1 b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

Los intervinientes actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, 
se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad necesaria para obligarse en los términos 
del presente convenio y a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. La Confederación Hidrográfica del Guadiana es un organismo autónomo de la Admi-
nistración General de Estado, de los previstos en la sección segunda del Capítulo III del Título 
II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (artículos 98 a 
102), adscrito, actualmente al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
con personalidad jurídica propia y autonomía de gestión, de conformidad con el Real Decre-
to Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
Aguas, que tiene como funciones, entre otras, la administración y control del dominio público 
hidráulico y de los aprovechamientos de interés general, el proyecto, la construcción y explo-
tación de las obras realizadas con cargo a los fondos propios del organismo y las que le sean 
encomendadas por el Estado, así como las que se deriven de los convenios suscritos con las 
Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales y otras entidades públicas, asignadas 
por el artículo 23 de dicho texto legal, que establece además que para el cumplimiento de 
las dos últimas funciones expuestas, los organismos de cuenca pueden suscribir convenios. 

Para el cumplimento de estos fines la Confederación Hidrográfica del Guadiana cuenta, por 
una parte, con bienes del Estado adscritos que conservan su calificación jurídica originaria, 
correspondiéndole su utilización, administración y explotación, con sujeción a las disposicio-
nes legales vigentes en la materia y, por otra, con su propio patrimonio, integrado por los 
bienes y derechos a que se refiere el artículo 38 de la citada Ley de Aguas. 

Segundo. El artículo 9.1, apartados 38 y 39 del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, establece que la 
Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materias de obras e infraestructuras 
públicas de interés regional que no afecten a otras Comunidades Autónomas y que no tengan 
la calificación de interés general de Estado; así como en materia relativa a carreteras cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la región. 

Ejerce estas competencias la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la 
Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Infraestructuras Viarias en que se 
estructura, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 
de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que 
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conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, 
de 21 de julio) y en el artículo 3 del Decreto 238/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece su estructura orgánica (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre). 

Tercero. La Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
36.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, tiene encomendada como 
competencia propia “la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la 
planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Admi-
nistraciones Públicas en este ámbito”. 

Asimismo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, 
de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, “la Diputación tiene competencias de 
asistencia al objeto de proporcionar a los municipios la capacidad de gestión requerida para el 
ejercicio de las competencias de titularidad municipal y la consiguiente efectividad del princi-
pio de subsidiariedad. Con análoga finalidad la Diputación provincial dispone de competencias 
para el diseño, implementación, ejecución y evaluación de planes y programas de ámbito 
provincial que afecten los municipios”. 

Por otro lado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.5 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, la Diputación de Cáceres tiene el deber de cooperar 
en la elaboración de planes territoriales y urbanísticos, redacción de proyectos, dirección de 
obras o instalaciones (...), construcción y conservación de caminos y vías rurales y demás 
obras y servicios de competencia municipal. 

Cuarto. La carretera sobre la recae el desarrollo del objeto del presente convenio (con núme-
ro 297981 en el inventario patrimonial de la Confederación Hidrográfica del Guadiana), tiene 
su origen en la de titularidad autonómica EX–354 y termina en un camino de servicio perte-
neciente a la zona de riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. Se trata de una vía 
que, por sus condiciones, ha de adaptarse a las características establecidas por la Diputación 
Provincial de Cáceres para las carreteras de su Red Viaria. 

Para ello resulta necesaria la realización del ensanche de la plataforma actual hasta alcanzar 
8 m de anchura, el de las estructuras existentes, la rehabilitación estructural del firme y la 
renovación de la señalización, balizamiento y protecciones. 

Quinto. Este proyecto es de común interés tanto para la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, como órgano gestor del Patrimonio del Estado y vinculado al dominio público hi-
dráulico, como para la Diputación Provincial de Cáceres y para la Junta de Extremadura, y se 
encuadra dentro de una estrategia global desarrollada por la Diputación, pero cuya ejecución 
responde a una finalidad cuya competencia está atribuida a las tres Administraciones. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 22.4.c), en relación con el artículo 32.1 b), ambos 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las 
Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma, se podrá otorgar la subvención por con-
cesión directa, instrumentándose mediante resolución o convenio, previa acreditación del 
cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa. 

El recurso a este procedimiento de carácter excepcional se justifica en la necesidad y urgen-
cia de llevar a cabo el proyecto que nos ocupa con el fin de adaptar la carretera objeto del 
presente convenio a las características establecidas por la Diputación Provincial de Cáceres 
para las carreteras de su Red Viaria, así como en el aumento de la seguridad viaria e impacto 
positivo que tendrá su ejecución, la cual supondrá un gran beneficio para las localidades de 
Pizarro y Campo Lugar, así como municipios adyacentes. Tales motivos han sido analizados en 
los expositivos cuarto, quinto y sexto del presente convenio. 

Sexto. Resulta urgente y necesario ejecutar el proyecto y acometer las obras de reparación 
y reforma de la carretera de acceso a la localidad de Pizarro (Cáceres) ya que su situación y 
el incremento de la movilidad sobre la misma, exigen incrementar los niveles de seguridad. 
Además de la finalidad de procurar una mejora en la conexión entre las zonas afectadas que 
fomente el desarrollo socioeconómico de la zona, contribuya a consolidar el tejido empresarial 
local garantizando el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos básicos, a la vertebra-
ción y cohesión del territorio; y a la fijación de la población del medio rural gracias a una red 
viaria adecuada. 

Para ello, la Junta de Extremadura contribuye mediante la concesión directa de una subven-
ción a la Diputación de Cáceres, al amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Ex-
tremadura, en relación con lo dispuesto en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024 (DOE núm. 26, de 6 de 
febrero). 

Por su parte la Confederación Hidrográfica contribuye mediante una transferencia de capital a 
favor de la Diputación Provincial, en los términos expuestos en el presente convenio. 

Séptimo. En virtud de lo expuesto y en el ámbito de la cooperación y colaboración entre las 
distintas Administraciones Públicas, configurados en el Título III de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y en la Orden PRA/1267/2017, de 21 de 
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diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, el presente 
ha sido informado favorablemente por los Servicios Jurídicos de cada una de las partes. 

En virtud de lo expuesto y en el ámbito de la cooperación y colaboración entre las distintas 
Administraciones Públicas, configuradas en el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Extremadura, como principios 
rectores de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma con el resto de las 
Administraciones Públicas, en relación con el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, las Administraciones intervinientes tienen interés en 
que las obras de mejora de las vías descritas se lleven a cabo y, por ello han decidido suscribir 
el presente convenio que se regirá de acuerdo con las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto. 

El presente convenio tiene como objeto instrumentar la colaboración entre la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres para 
la financiación y ejecución del proyecto de “obras de reparación y reforma de la carretera de 
acceso a Pizarro (Cáceres)” aprobado por la Diputación Provincial de Cáceres. Esta carretera 
tiene una longitud aproximada de 1.287 metros, se inicia en la de titularidad autonómica EX– 
354 y finaliza en un camino de servicio perteneciente a la zona de riego de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. 

Segunda. Obligaciones de las Partes. 

1. �La Confederación Hidrográfica del Guadiana se obliga a: 

	 a) �Realizar los trámites necesarios ante la Dirección General del Patrimonio del Estado del 
Ministerio de Hacienda para la desadscripción y desafectación de la carretera objeto de 
este Convenio, en los términos previstos en los artículos 78 y 79 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 79 de dicho texto legal, es preciso tener en cuenta que para su 
efectividad la desadscripción requerirá de la recepción formal de la carretera, que se 
documentará en la correspondiente acta de entrega, suscrita por representantes de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado y de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, o en acta de toma de posesión levantada por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado. 

	 b) �Cumplir los compromisos de financiación de las obras establecidos en la estipulación 
cuarta del presente convenio. 
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2. �La Junta de Extremadura se obliga a: 

    �Cumplir los compromisos de financiación de las obras establecidos en la estipulación cuarta 
del presente convenio. 

3. �La Diputación Provincial de Cáceres se obliga a: 

	 a) �Poner a disposición de las Administraciones intervinientes el “Proyecto de obras de re-
paración y reforma de la carretera de acceso a Pizarro (Cáceres)”, con anterioridad a la 
suscripción de este convenio. 

	 b) �Licitar, adjudicar, ejecutar y dirigir las obras contratadas con base en el proyecto 
redactado. 

	 c) �Cumplir los compromisos de financiación de las obras establecidos en el presente 
convenio. 

	 d) �Llevar a cabo todas las actuaciones que sean necesarias para adquirir, mediante cual-
quier medio válido en derecho, los terrenos que, además de la carretera, sea necesario 
ocupar, definitiva o temporalmente, para la realización de las obras de mejora objeto de 
este convenio. 

	     �Sin que en ningún caso la Junta de Extremadura ni la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, asuman ninguna responsabilidad por este concepto. 

	     �El coste de obtención de los terrenos no se incluirá, en ningún caso, dentro de los com-
promisos de financiación establecidos en el presente convenio, debiendo ser asumido, 
exclusivamente, por la Diputación Provincial de Cáceres. 

	 e) �Finalizar la totalidad de las obras objeto de este convenio en el plazo estipulado en 
los pliegos que rigen la licitación de la obra, sin perjuicio de la ampliación del plazo de 
ejecución del contrato de las obras que, en su caso, pudiera acordarse, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En todo 
caso, la fecha máxima del levantamiento del acta de recepción de las obras será el 20 
de diciembre del 2026. 

	 f) �A asumir en exclusiva los costes totales que comporte en su caso la liquidación final del 
contrato. 

	 g) �Realizar los trámites necesarios para solicitar la cesión gratuita de la titularidad de la 
carretera objeto del presente Convenio ante la Dirección General del Patrimonio del Es-
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tado o ante la Delegación de Economía y Hacienda de Cáceres, que deberá producirse 
de acuerdo con las prescripciones de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas y su Reglamento, en el plazo de seis (6) meses a partir de la fecha de 
la firma del acta de recepción de las obras. 

	 h) �Asumir la titularidad demanial de la infraestructura resultante. 

Tercera. Cuantía de las actuaciones previstas. 

El importe estimado de las actuaciones previstas, sobre la base del proyecto redactado, as-
ciende a la cantidad de cuatrocientos cincuenta mil euros (450.000,00 €), conforme se des-
glosa en el “Proyecto de obras de reparación y reforma de la carretera de acceso a Pizarro 
(Cáceres)”. 

Cuarta. Financiación. 

1. �El total del coste de la actuación, estimado inicialmente en cuatrocientos cincuenta mil 
euros (450.000 €), será cofinanciada por partes iguales (1/3 de dicha cantidad), por las 
tres administraciones intervinientes; esto es, la cantidad estimada de ciento cincuenta mil 
euros (150.000,00 €), cada una de ellas y con cargo a sus respectivos presupuestos. 

    �No obstante, si como resultado del procedimiento de contratación de las obras, la adju-
dicación se otorgara por importe inferior al previsto en este convenio, se minorarán las 
aportaciones de la Confederación Hidrográfica y de la Junta de Extremadura, en la propor-
ción correspondiente, sin que ello suponga una causa de incumplimiento. La Diputación 
Provincial deberá comunicar tal circunstancia a la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
y a la Dirección General de Infraestructuras Viarias. 

2. �Aportación de la Junta de Extremadura y procedimiento de concesión. 

	 a) �La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección Gene-
ral de Infraestructuras Viarias, concederá directamente, conforme al procedimiento pre-
visto en los artículo 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la Diputación Provincial de Cáceres, una 
subvención por importe de ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €), que corresponde 
a 1/3 del coste de ejecución de las obras contenidas en el “Proyecto de obras de repara-
ción y reforma de la carretera de acceso a Pizarro (Cáceres)”, estimándose el coste del 
mismo en un total de 450.000,00 euros. 

	     �A través del presente convenio, se formaliza la concesión directa de dicha subvención 
por parte de la Junta de Extremadura a la Diputación Provincial de Cáceres, previa so-
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licitud presentada por esta Administración mediante escrito de 12 de junio de 2025, de 
conformidad con la exigencia legal del artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �Junto con la solicitud, la beneficiaria ha presentado acreditación de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 

	 b) �Esta aportación se hará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, Aplicación Presupuestaria 160040000 G/353B/76000, Proyecto 
20230056, correspondiendo 10.000,00€ a la anualidad 2025 y 140.000,00€ a la anua-
lidad 2026, de conformidad con el siguiente cuadro: 

ANUALIDAD CENTRO 
GESTOR 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA FONDO PROYECTO IMPORTE 

2025 16004 
160040000 

G/353B/76000 
FI 20230056 10.000,00 € 

2026 16004 
160040000 

G/353B/76000 
FI 20230056 140.000,00€ 

	 c) �Si como consecuencia del procedimiento de contratación de las obras, la adjudicación y 
posterior ejecución de las obras ascendiera a un importe inferior al previsto en este con-
venio, se minorará la subvención de la Junta de Extremadura en la proporción corres-
pondiente, sin que ello suponga una causa de incumplimiento. La Diputación Provincial 
deberá comunicar tal circunstancia a la Dirección General de Infraestructuras Viarias. 

	     �La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda subvencionará 1/3 del importe 
de la actuación conveniada hasta la certificación final del contrato de obras cuando esta 
se produzca. 

	     �La subvención acordada se considera como cuantía máxima, sin que, por tanto y en nin-
gún caso, la cantidad total a aportar por la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda pueda superar dicha cantidad de 150.000,00 €. 

3. �Aportación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

	 a) �La aportación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana a la Diputación Provincial 
de Cáceres, por importe de 150.000,00 euros, se efectuará con cargo a sus presupues-
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tos, mediante la transferencia de capital con cargo al Programa 452-A, capítulo 7, artí-
culo 76 de su presupuesto de gastos; correspondiendo 75.000,00 euros a la anualidad 
de 2025 y 75.000,00 euros a la anualidad de 2026. 

	     �No obstante lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Guadiana aportará 1/3 de la 
certificación final del contrato de obras cuando ésta se produzca. 

	 b) �Si como consecuencia del procedimiento de contratación de las obras, la adjudicación 
y posterior ejecución de las obras ascendiera a un importe inferior al previsto en este 
convenio, se minorará la aportación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en la 
proporción correspondiente, sin que ello suponga una causa de incumplimiento. La Di-
putación Provincial deberá comunicar tal circunstancia a la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana. 

	     �La aportación se considera como cuantía máxima, sin que en ningún caso la cantidad 
total a aportar por la Confederación Hidrográfica del Guadiana pueda superar dicha 
cantidad de 150.000,00 €. 

4. �Aportación de la Diputación Provincial de Cáceres. 

    �La Diputación de Cáceres aportará, según lo establecido al inicio de esta estipulación, el 
tercio restante del importe de las actuaciones previstas, por importe de 150.000,00 euros, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 03 4540 65050 de los Presupuestos de la Diputa-
ción, aportando 75.000,00 euros con cargo a la anualidad del ejercicio 2025 y 75.000,00 
euros con cargo a la anualidad del ejercicio 2026. 

Quinta. Pago y Justificación de la Subvención otorgada por la Junta de Extremadura. 

1. Pago. La subvención se hará efectiva de la siguiente forma: 

	 a) �Anualidad 2025: (10.000,00 €). 

	     �El importe previsto para la anualidad de 2025 se realizará en un primer y único pago 
anticipado por importe de diez mil euros (10.000,00 €), que se abonará tras el comien-
zo de la eficacia del convenio, previa acreditación documental, gráfica y suficiente de la 
instalación de los medios de publicidad de la inversión a los que se hace referencia en 
la estipulación octava. 

	     �La cantidad prevista para esta anualidad (10.000,00 €), se abonará a la formalización 
del convenio. 

	 b) �Anualidad 2026: (140.000,00 €). 
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	     �El importe previsto para esta anualidad se abonará en un único pago por importe de 
ciento cuarenta mil (140.000,00 €), una vez justificados gastos por importe de la cuan-
tía total aportada en la anualidad anterior por las tres administraciones. Es decir, deberá 
de justificar gastos por importe de la cuantía aportada por la Junta de Extremadura en 
2025 (10.000,00 €) más la cuantía correspondiente a la aportación de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en la anualidad de 2025 (75.000,00 €) y el importe de la 
Diputación Provincial de Cáceres en 2025 (75.000,00 €) resultando dicha justificación 
por un total de 160.000,00 € que deberá ser presentada ante la Dirección General de 
Infraestructuras Viarias de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda an-
tes del 1 de diciembre de 2026. 

	     �Por último, la justificación del pago previsto para esta anualidad de 2026 por la Junta 
de Extremadura (140.000,00 €), se deberá realizar por importe de dicha cuantía, más 
la cuantía correspondiente a la aportación de la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na en 2026 (75.000,00 €), más la cuantía correspondiente a la aportación de la Dipu-
tación Provincial de Cáceres en 2026 (75.000,00 €), haciendo un total a justificar de 
290.000,00€. Dicha justificación deberá aportarse antes del 1 de marzo del 2027. 

	     �A tal efecto, conforme lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, la beneficiaria queda exen-
ta de la obligación de constituir garantía por los anticipos recibidos. 

2. �Justificación de la subvención: 

    �Las justificaciones se realizarán según lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y conforme a las 
siguientes instrucciones: 

	 a) �En cada justificación la Diputación Provincial de Cáceres presentará certificación del ór-
gano competente de su intervención, o en su defecto, del órgano que tenga atribuidas 
las facultades de la toma de razón en contabilidad, en la que se harán constar tanto los 
gastos y pagos realizados, como el cumplimiento de la finalidad para la que se concede 
la subvención. 

	 b) �En cada justificación se acompañarán las facturas y certificaciones de obra, así como 
los documentos bancarios justificativos del pago de estas a las cuales se le dará con-
formidad por el Servicio con competencias en materia de infraestructuras viarias de la 
Consejería competente en materia de carreteras de la Junta de Extremadura, sobre el 
cumplimiento de la ejecución del proyecto. 
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	 c) �En la justificación final, además de las facturas y certificaciones de obra, así como los 
documentos bancarios justificativos del pago de estas, se presentará una copia autenti-
cada del Acta de recepción de la obra la cual tiene como fecha máxima 20 de diciembre 
del 2026. 

	     �Si las justificaciones parciales no se realizaran dentro de los plazos indicados para ello, 
la Diputación Provincial de Cáceres perderá el derecho al cobro del pago anticipado co-
rrespondiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la beneficiaria de la subvención podrá solicitar una ampliación del plazo 
establecido en el presente convenio para la presentación de la ejecución y justificación final, 
que no exceda de la mitad de este. 

Sexta. Pago y Justificación de la transferencia de capital otorgada por la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana. 

1. �Pago. La aportación se hará efectiva de la siguiente forma: 

	 a) �Anualidad 2025: (75.000,00 euros). 

	     �El primer abono a realizar se efectuará tras adquirir eficacia el convenio, que será con 
carácter de anticipo por el importe de 15.000,00 euros (límite del 10% de la aportación 
a efectuar por el Organismo de cuenca), en base a lo establecido en el artículo 21 de 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

	     �El abono de la cuantía restante de la anualidad por importe de 60.000,00 euros se reali-
zará una vez justificados gastos por importe del doble de la cantidad anticipada por esta 
administración en esta anualidad de 2025, es decir, 30.000,00 euros. más la cantidad 
de la Junta de Extremadura aportada tras el comienzo de la eficacia del convenio en 
2025 por importe de 10.000,00 €, es decir, la justificación de gastos será por importe 
de 40.000 euros. Esta justificación deberá ser presentada ante la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana antes del 1 de diciembre de 2025. 

	 b) �Anualidad 2026: (75.000,00 euros). 

	     �El importe previsto para esta anualidad se abonará en un único pago por importe de 
setenta y cinco mil euros (75.000,00 euros), una vez justificados gastos por el doble, 
del importe de la cuantía pendiente de justificar de la aportación realizada en la anua-
lidad anterior por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, es decir, por el doble del 
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segundo pago realizado por esta Administración en 2025, esto es por 120.000 euros. 
Justificación que deberá ser presentada ante esta Administración antes del 1 de diciem-
bre de 2026. 

    �Por último, la justificación del pago previsto para esta anualidad de 2026 por la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana (75.000,00 €), se deberá realizar por importe de dicha 
cuantía, más la cuantía correspondiente a la aportación de la Junta de Extremadura en 
2026 (140.000,00 €), más la cuantía correspondiente a la aportación de la Diputación Pro-
vincial de Cáceres en 2026 (75.000,00 €), haciendo un total a justificar de 290.000,00 €. 
Dicha justificación deberá aportarse antes del 1 de marzo del 2027. 

2. �Justificación de la transferencia. 

    �A los efectos de poder tramitar el pago de las correspondientes transferencias de capital 
con cargo al capítulo 7 del presupuesto de gastos de la Confederación Hidrográfica: 

	 a) �En cada justificación la Diputación Provincial de Cáceres presentará certificación de su 
intervención, en la que se harán constar tanto los gastos y pagos realizados, como el 
cumplimiento de la finalidad para la que se va a efectuar la transferencia. 

	 b) �En cada justificación se acompañarán las facturas y certificaciones de obra, así como 
los documentos bancarios justificativos del pago de las mismas, a las cuales se le dará 
conformidad por la Dirección Técnica Confederación Hidrográfica del Guadiana, sobre el 
cumplimiento de la ejecución del proyecto. 

	 c) �En la justificación final, además de las facturas y certificaciones de obra, así como los 
documentos bancarios justificativos del pago de las mismas, se presentará una copia 
compulsada del Acta de recepción de la obra, la cual tiene como fecha máxima de emi-
sión el 20 de diciembre del 2026. 

	     �Si las justificaciones parciales no se realizaran dentro de los plazos indicados para ello, 
la Diputación Provincial de Cáceres perderá el derecho al cobro del pago anticipado co-
rrespondiente. 

    �La Diputación Provincial podrá solicitar una ampliación del plazo establecido en el presen-
te convenio para la presentación de la ejecución y justificación final, que no exceda de la 
mitad del mismo. 

Séptima. Obligaciones de la entidad beneficiaria de la transferencia de capital de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana y de la subvención de la Junta de Extre-
madura. 
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La Diputación Provincial de Cáceres, como entidad beneficiaria de la transferencia de capital 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana y la subvención autonómica previstas en este 
convenio, asume, además de los establecidos en la estipulación segunda, los siguientes com-
promisos: 

	 a) �Destinar la totalidad de las cantidades recibidas de las otras Administraciones partícipes 
a la realización de inversiones objeto de financiación. 

	 b) �Actuar como órgano de contratación en todos los contratos de obras que se celebren, 
así como los que sean necesarios para las asistencias técnicas a la dirección, control, 
calidad y vigilancia, debiendo respetar las previsiones de la normativa vigente en ma-
teria de contratos del sector público para los contratos objeto del convenio, así como lo 
dispuesto con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Asumir la total responsabilidad de la ejecución de la actividad frente a la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana y Junta de Extremadura, así como de los daños y perjuicios 
que pudieran derivarse de la ejecución de las obras, con independencia de la responsa-
bilidad de los contratistas frente a la Diputación Provincial de Cáceres. 

	 d) �Comprometerse a que la totalidad de las obras objeto de la financiación prevista en este 
convenio estén finalizadas en los plazos previstos en los pliegos que rigen la licitación 
de las obras. Siendo la fecha máxima en todo caso del acta de recepción de obra el 20 
de diciembre del 2026. 

	 e) �Este plazo podrá ser ampliado, previa petición de la entidad beneficiaria, por un perio-
do de hasta la mitad del periodo del que dispone para la ejecución de todas las obras, 
previa autorización de los órganos gestores de las ayudas. Dicha petición deberá ser 
cursada con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del plazo de eje-
cución, debiendo la beneficiaria acreditar la imposibilidad de la ejecución de las obras. 

	 f) �Toda modificación al alza de los proyectos a ejecutar por encima de la cuantía máxima 
de las aportaciones de las partes será abonada por cuenta y cargo de la Diputación, sin 
que puedan incrementarse las aportaciones convenidas por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana y de la Junta de Extremadura. 

	 g) �Someterse a las actuaciones de comprobación de la adecuada justificación de las trans-
ferencias y subvenciones percibidas y a aportar cuanta información le pueda ser re-
querida para ello por la Confederación Hidrográfica del Guadiana o por la Junta de 
Extremadura, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que competen a los 
respectivos órganos de Intervención de dichas Administraciones. 
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	 h) �Adquirir, mediante cualquier medio válido en derecho, todos los terrenos que sean ne-
cesarios para la realización de las obras de mejora de la carretera, tanto para ocupación 
definitiva, como temporal, si fuera preciso, y a abonar todas las cantidades resultantes 
de las obligaciones adquiridas, incluyendo posibles expropiaciones, y frente a los afec-
tados, incluso la reposición de servidumbres y servicios tanto públicos como privados, 
que pudieran verse afectados por las obras. 

	 i) �Solicitar expresamente que se inicien todos los trámites que sean necesarios para culmi-
nar en la cesión gratuita de la titularidad de la carretera por parte de la actual Dirección 
General del Patrimonio del Estado de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda a la Diputación Provincial de Cáceres, cesión que deberá producirse en el plazo 
de seis (6) meses a partir de la fecha del acta de recepción de la obra e incorporar la 
carretera al Catálogo de Carreteras Provinciales y de Extremadura, en su caso, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de Carreteras del Estado vigente y en la Ley 7/1995, 
de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura, destinándola a la finalidad pública objeto 
del presente convenio. 

	 j) �A hacerse cargo de la explotación, mantenimiento y conservación de la carretera resul-
tante, desde el momento de su cesión. 

	 k) �A asumir las modificaciones del proyecto, obras complementarias, revisión de precios en 
su caso y certificación final, así como aumentos en el coste del proyecto, dirección fa-
cultativa y ejecución de las obras, como consecuencia de las incidencias que se puedan 
producir durante la ejecución de las obras o por otras causas, en la cuantía que exceda 
de las aportaciones máximas a efectuar por la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
y la Junta de Extremadura. 

	 l) �Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así 
como la modificación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de 
la subvención. 

	     �Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

	 ll) �Acreditar, con anterioridad a la suscripción del convenio y con carácter previo al pago, 
que se halla al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y no 
se tienen deudas con la Hacienda Autonómica. 

	 m) �Cualesquiera otras obligaciones derivadas del convenio, así como de la normativa que 
resulte de aplicación. 
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Octava. Identificación, información, publicidad y financiación. 

1. �La Diputación Provincial de Cáceres tendrá en cuenta las normas sobre identificación, infor-
mación y publicidad a que hace referencia el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y 
se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, declarado vigente hasta que entren en vigor las normas 
que desarrollen la Ley 6/2011, de 23 marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por la disposición derogatoria, apartado 2 de la citada Ley 6/2011. 

2. �La Diputación de Cáceres estará obligada a colocar distintivos informativos sobre la ayuda 
concedida, con expresión de la participación en la financiación de la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 
3 de abril. Estos distintivos se colocarán en el momento de iniciar las obras, comunicándose 
su colocación a los servicios técnicos de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda. La acreditación documental gráfica y suficiente de la adopción de tales medidas 
por parte de la beneficiaria de la ayuda, será obligatoria para entender justificada la sub-
vención otorgada. 

3. �En los distintivos informativos indicados en el párrafo anterior deberá hacerse referencia 
igualmente a que las inversiones han sido igualmente cofinanciadas por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. 

Novena. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos. 

1. �Para la dirección, seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y 
de los compromisos adquiridos en el mismo, se acuerda la constitución de una Comisión de 
Seguimiento del Convenio. 

    �La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo de un mes desde la fecha de ins-
cripción de este convenio en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. 

    �La misma estará formada por dos representantes de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, dos representantes de la Junta de Extremadura y dos representantes de la Di-
putación Provincial de Cáceres y será presidida por turnos rotatorios de seis (6) meses por 
cada una de las Administraciones participantes, comenzando por los de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, con cuyo voto podrá dirimir los empates. 
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2. �La Comisión se reunirá a lo largo de la ejecución del convenio, de forma presencial o a 
distancia, siempre que lo requiera el asunto a tratar a solicitud de alguna de las partes. A 
las reuniones podrán asistir, como asesores, los técnicos que se juzgue conveniente, de 
acuerdo con la naturaleza de los asuntos a tratar. En caso de que un vocal no pudiera asis-
tir a la reunión designará a un sustituto para que le represente o delegará su voto en otro 
miembro de la Comisión. 

3. �Las funciones de la Comisión de seguimiento serán: 

	 a) �El seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los com-
promisos adquiridos por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la Junta de Extre-
madura y la Diputación Provincial de Cáceres. 

	 b) �La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto a los compromisos adquiridos respectivamente. 

	 c) �Por acuerdo de la comisión de seguimiento las partes podrán promover y aprobar po-
sibles reajustes de anualidades de pagos en función de la evolución de la ejecución del 
objeto y de las actuaciones contempladas en el presente convenio, siempre que estos 
no supongan un incremento económico global del mismo, ni del plazo del mismo, y 
siempre que se respeten los límites establecidos en el artículo 21.3 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

4. �En lo no previsto de forma expresa en este Convenio para la comisión señalada, será de 
aplicación el régimen de órganos colegiados regulado en el Título Preliminar, Capítulo II, 
Sección 3ª, Subsección 1ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (artículos 15 a 18). 

Décima. Eficacia. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público el presente convenio resultará eficaz una vez que la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana haya procedido a su inscripción en el Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal a que se refiere 
la disposición adicional séptima de dicha Ley. Asimismo, el presente convenio será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10.2 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura, en el plazo de un mes a partir de su inscripción en el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y serán accesibles, 
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a través del Portal Electrónico de la Transparencia y Participación Ciudadana, los datos que 
exige el apartado 3 del artículo 10, antes citado. 

Undécima. Modificación del Convenio 

Cualquiera de las partes podrá proponer, por razones de interés público debidamente justi-
ficadas, la modificación de este Convenio, en cualquier momento, para introducir las modi-
ficaciones que estimen pertinentes. La modificación del contenido del convenio requerirá el 
previo informe de los servicios jurídicos y la cumplimentación de los trámites recogidos en 
la ley 40/2015 y la Orden PRA/1267/2017 y el acuerdo unánime de las partes firmantes. De 
producirse la modificación del clausulado del convenio, los correspondientes cambios habrán 
de incorporarse al mismo con la correspondiente Adenda de modificación y ser suscritos por 
las partes. 

La modificación del convenio deberá ser comunicada al Registro Electrónico Estatal de Órga-
nos e Instrumentos de Cooperación. 

Duodécima. Causas de revocación y reintegro de la subvención otorgada por la Jun-
ta de Extremadura. 

Serán causas de reintegro, previa tramitación de los procedimientos de reintegro, las estable-
cidas con carácter general en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, respectivamente. Especialmente: 

	 a) �El incumplimiento de la obligación de justificación en los plazos previstos en las estipu-
laciones quinta y sexta o la justificación insuficiente. 

	 b) �El incumplimiento de la obligación de ejecutar las inversiones objeto de subvención en 
el plazo señalado en la letra d) de la estipulación séptima. 

	 c) �En el caso de ejecución parcial, serán objeto de reintegro las cantidades abonadas equi-
valentes a la obra no ejecutada en el plazo señalado en la estipulación séptima, siempre 
que el cumplimiento alcance al menos el 75 % del importe de adjudicación de la misma. 
En caso de no haberse alcanzado este porcentaje de cumplimiento, el reintegro será 
total. 

	 d) �El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y publicidad con-
tenidas en la estipulación octava. 

	 e) �Especialmente, será causa de revocación y reintegro total de las cantidades aportadas 
por la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y percibidas por la Dipu-
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tación Provincial de Cáceres, así como del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de las mismas hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro , el incumplimiento de la obligación de cambio de titularidad de la carretera 
objeto del convenio, todo ello, con independencia de la Administración que hubiera 
incumplido su respectiva obligación en relación con el cambio de titularidad, arriba des-
crito. 

Decimotercera. Resolución y extinción del Convenio. 

Este Convenio se extinguirá por el cumplimiento de todos los compromisos asumidos, o por 
incurrir en causa de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Por último, el presente Convenio 
podrá resolverse anticipadamente, si por cualquier causa, fuera imposible o innecesaria la 
ejecución de los compromisos adquiridos. 

La extinción del Convenio por cumplimiento de su objeto dará lugar a la liquidación de este, 
que se producirá con la emisión de la certificación final de obra, con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes facultará a la otra para exigir su estricto cumplimiento, y en el caso de persistir 
en su incumplimiento, para solicitar la resolución del Convenio. En este último supuesto las 
partes intervinientes, a través de la Comisión de seguimiento, determinarán las condiciones 
para la finalización y pago de los trabajos que se hallaren en ejecución, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Además, la resolución del Convenio por esta causa conllevará la compensación o indemniza-
ción de los perjuicios causados a la parte o partes que hubieren cumplido los compromisos 
adquiridos, que podrá ser reclamada en vía administrativa o contencioso-administrativa. 

En el supuesto de la causa de resolución por incumplimiento, recogida en el artículo 51.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.e) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, para la posible indemnización por incumplimiento se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: gravedad del perjuicio causado a la otra parte, relación 
causal directa entre el incumplimiento y la producción de los daños, posibilidad de reparación 
y circunstancias concurrentes. 

Decimocuarta. Naturaleza jurídica, régimen jurídico y jurisdicción competente. 

1. �El presente convenio se regirá por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (artículos 47 a 52). 
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2. �La subvención prevista en el presente convenio se regirá por lo dispuesto, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normas de desarrollo; la legislación básica 
del Estado en Régimen Local; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como las demás normas de derecho administrativo 
que le sean de aplicación. 

    �Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

3. �Los problemas de interpretación o cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la aplicación 
del presente convenio serán resueltos por la Comisión de Seguimiento y, si ello no fuere 
posible, las cuestiones litigiosas serán resueltas de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta. Plazo de vigencia del convenio. 

El plazo de vigencia del presente convenio se extenderá desde el momento en el que surta 
eficacia, conforme a lo dispuesto en la estipulación décima, hasta un plazo de cuatro (4) años. 

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cuatro años, los firman-
tes podrán acordar su prórroga, unánimemente y de forma expresa, con objeto de finalizar los 
compromisos adquiridos, por un periodo adicional de hasta un año y medio, de conformidad 
con las disposiciones legales que le sean de aplicación. Esta prórroga deberá ser comunicada 
al Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación. 

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, en la fecha que figura en 
la información de firma de este documento, que se formaliza entre las partes por medios 
electrónicos. 

El Presidente de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, 

SAMUEL MORALEDA LUDEÑA

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura, 

MANUEL MARTÍN CASTIZO

 El Presidente de la 
Diputación Provincial de Cáceres, 

MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ

El Director General de Infraestructuras
 Viarias de la Consejería de Infraestructuras, 

Transporte y Vivienda de la Junta de 
Extremadura, 

DAVID HERRERO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Escurial, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025064206)

Habiéndose firmado el día 12 de noviembre de 2025, el Convenio entre la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Escurial, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que 
redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ESCURIAL, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 12 de noviembre de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Eduardo Sánchez Álvez, Alcalde-Presidente de la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Escurial, en ejercicio de las competencias que le otorga Artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación””.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
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cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
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Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.
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Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
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rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
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tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.
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Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

http://www.juntaex.es
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La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y Extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.
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El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — �Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — �Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.
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Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad 
Excmo. Ayuntamiento 

de Escurial,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESCURIAL, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELEC-
TRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Eduardo Sánchez Álvez, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y represen-
tación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESCURIAL, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — �Enlace al encargo vigente.

	     (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1


NÚMERO 229 
Jueves 27 de noviembre de 2025

64195

“— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

	 • �Número ilimitado de ccertificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

	 • 1 certificado de sede electrónica.

	 • 1 certificado de sello electrónico.

	 • 1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

	 • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior ins-
trumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad 
Excmo. Ayuntamiento de Valencia de las Torres, para el acceso a servicios 
de certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la 
administración electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025064207)

Habiéndose firmado el día 7 de noviembre de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Valencia de las Torres, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VALENCIA DE LAS TORRES, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 7 de noviembre de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Pedro Escuder Haba, Alcalde de la entidad Excmo. Ayuntamiento de Valencia 
de las Torres, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto, se-
gún se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación””.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y Extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — �Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — �Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad 
Excmo. Ayuntamiento 

de Valencia de las Torres,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
DE LAS TORRES, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Pedro Escuder Haba, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de la EN-
TIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE LAS TORRES, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — �Enlace al encargo vigente.

	     (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

	 • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

	 • 1 certificado de sede electrónica.

	 • 1 certificado de sello electrónico.

	 • 1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

	 • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior ins-
trumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación para la 
Promoción y Desarrollo del Valle del Jerte de convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología 
Leader 2023-2027 para proyectos productivos de acciones de inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas, que tengan como 
resultado del proceso de producción un producto no incluido en el anexo I del 
Tratado de la UE. (2025064202)

BDNS(Identif.): 869950

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícola, que tengan como resultado del proceso de producción un producto no 
incluido en el anexo I del Tratado de la UE. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca del Valle del Jerte, 
en concreto en los términos municipales siguientes: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, 
Casas del Castañar, El Torno, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas y Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones 
a las que para cada una de las actuaciones previstas en el Decreto 78/2024 se les reconozca 

http://www.infosubvenciones.gob.es
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tal condición. En el caso de empresas, tan solo podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan 
los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas y medianas empresas 
conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 100.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
100.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de noviembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación para 
Promoción y Desarrollo del Valle del Jerte de convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología 
Leader 2023-2027 para proyectos productivos de acciones de inversiones 
en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas 
rurales. (2025064203)

BDNS(Identif.): 869952

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en la creación y desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas en zonas rurales. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca del Valle del Jerte, 
en concreto en los términos municipales siguientes: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, 
Casas del Castañar, El Torno, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas y Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas o jurídicas, agricultores y agricultoras o miembros de una unidad familiar de 
una explotación agrícola, jóvenes agricultores y agricultoras ya instalados, comunidades de 
bienes u otras entidades de tipo comunal, a las que para cada una de las actuaciones previs-
tas en el Decreto 78/2024 se les reconozca tal condición. En el caso de empresas, tan solo 
podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión 
para ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 500.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
100.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de noviembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación para la 
Promoción y Desarrollo del Valle del Jerte de convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología 
Leader 2023-2027 para proyectos productivos de acciones de inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas, que tengan como 
resultado del proceso de producción un producto incluido en el anexo I del 
Tratado de la UE. (2025064204)

BDNS(Identif.): 869951

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación Inversiones en transformación y comercialización de pro-
ductos agrícolas, que tengan como resultado del proceso de producción un producto incluido 
en el anexo I del Tratado de la UE. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca del Valle del Jerte, 
en concreto en los términos municipales siguientes: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, 
Casas del Castañar, El Torno, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas y Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones 
a las que para cada una de las actuaciones previstas en el Decreto 78/2024 se les reconozca 
tal condición. En el caso de empresas, tan solo podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan 
los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas y medianas empresas 
conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 200.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
100.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de noviembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga modificación sustancial de la autorización 
ambiental unificada a la fábrica de aceite de oliva, promovida por Sierra de 
Benquerencia, SL, ubicada en el término municipal de Benquerencia de la 
Serena (Badajoz). (2025064210)

Establece el artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción., que “Las comunidades autónomas harán públicas, en sus respectivos boletines oficiales, 
las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran otorgado, modificado sustan-
cialmente o revisado las autorizaciones ambientales integradas, identificando la instalación 
afectada en el anuncio por el que se hace pública la resolución”. 

Para dar cumplimiento a dicha previsión legal, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, procede, mediante la presente 
resolución, a dar publicidad a la Resolución de 13 de noviembre de 2025 de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad por la que se otorga modificación sustancial de la autorización ambiental 
unificada a la fábrica de aceite de oliva, promovida por Sierra de Benquerencia, SL, ubicada 
en el término municipal de Benquerencia de la Serena (Badajoz). Mediante su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

El acceso al contenido íntegro de la autorización ambiental unificada podrá llevarse a cabo a 
través del siguiente enlace web:

http://extremambiente.juntaex.es/files/RESOLUCI%C3%93N%20AAU%2024_118(F).pdf

Mérida, 20 de noviembre de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es/files/RESOLUCI%C3%93N AAU 24_118(F).pdf
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se procede al nombramiento de los 
integrantes de la Comisión de Valoración de las ayudas a actividades de 
promoción y comunicación llevadas a cabo en terceros países de la Intervención 
Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria 
Común. (2025064243)

CONVOCATORIA EJERCICIO FEAGA 2027

El artículo 12.2 del Decreto 151/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen normas 
complementarias de las ayudas a actividades de promoción y comunicación llevadas a cabo en 
terceros países de la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común, establece que se constituirá una Comisión de Valoración que exami-
nará las solicitudes de ayuda presentadas en cada convocatoria en cuanto a su conformidad 
con los requisitos establecidos y las evaluará.

Dicha comisión estará presidida por la persona titular del Servicio de Calidad Agropecuaria 
y Alimentaria e integrada por dos vocales que serán la persona titular de la Sección de In-
centivos Comerciales que actuará como Secretaria y una persona funcionaria del Servicio de 
Calidad Agropecuaria y Alimentaria con la titulación en Ingeniería Técnica Agrícola. Su desig-
nación corresponderá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, y se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura, y a través de internet en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible:

En virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración establecida en el artículo 12.2 del De-
creto 151/2022, de 21 de diciembre, que valorará las solicitudes de ayuda de la convocatoria 
realizada mediante la Resolución de 14 de agosto de 2025 a las siguientes personas:

	 — �Presidente: Javier Ramos Galea, Jefe de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria. 

	 — �Vocal (Secretario): José Antonio Saavedra Moreno. Jefe de Sección de Incentivos Co-
merciales.

	 — �Vocal: María Zambrano Martínez. Ingeniero Técnico Agrícola de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería.

Mérida, 21 de noviembre de 2025.
El Director General de Agricultura y 

Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 120/2024, de 15/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
642/2021 PA 107/2019. (2025064183)

Con fecha 15/05/2024 se ha dictado el auto n.º 120/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
642/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Miriam Gimeno Sanjuan, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 120/2024, de 15/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Miriam Gimeno Sanjuan, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la Sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 
9 días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 112/2024, de 14/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
632/2021 PA 107/2019. (2025064184)

Con fecha 14/05/2024 se ha dictado el auto n.º 112/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
632/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Rufino Cordero González, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 112/2024, de 14/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D. Rufino Cordero González, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del año 2018, 
3 días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 127/2024, de 15/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
712/2021 PA 107/2019. (2025064200)

Con fecha 15/05/2024 se ha dictado el auto n.º 127/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
712/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana Martín Paredes, que estima la so-
licitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 127/2024, de 15/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana Martín Paredes, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 
con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia refe-
rida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 257/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 541/2021 PA 107/2019. (2025064167)

Con fecha 31/07/2024 se ha dictado el auto n.º 257/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
541/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Inés Rodríguez de La Cruz, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 257/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Inés Rodríguez de La Cruz, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre 
del año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 395/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1032/2021 PA 107/2019. (2025064186)

Con fecha 31/07/2024 se ha dictado el auto n.º 395/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1032/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Laura Lanchazo Cordobés, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 395/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Laura Lanchazo Cordobés, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 340/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1037/2021 PA 107/2019. (2025064191)

Con fecha 31/07/2024 se ha dictado el auto n.º 340/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1037/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Estefanía García Blanco, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 340/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Estefanía García Blanco, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 
9 días de septiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 396/2024, de 10/09/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1045/2021 PA 107/2019. (2025064234)

Con fecha 10/09/2024 se ha dictado el auto n.º 396/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1045/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Elisabeth Garrido Hermoso, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 396/2024, de 10/09/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Elisabeth Garrido Hermoso, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del 
año 2018, 9 días de septiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de febrero de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 423/2025, de 
30/10/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 1453/2021 PA 107/2019. (2025064198)

Con fecha 30/10/2025 se ha dictado el auto n.º 423/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1453/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. José Cuevas Jiménez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 423/2025, de 30/10/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1453/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. José Cuevas Jiménez, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 
9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 6 de noviembre de 2025. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 419/2025, de 
30/10/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 1003/2021 PA 107/2019. (2025064199)

Con fecha 30/10/2025 se ha dictado el auto n.º 419/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1003/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Noelia Pajuelo Valle, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 419/2025, de 30/10/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1003/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Noelia Pajuelo Valle, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 6 de noviembre de 2025. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 412/2025, de 
29/10/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 980/2021 PA 107/2019. (2025064185)

Con fecha 29/10/2025 se ha dictado el auto n.º 412/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
980/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana Laura Flores Vivas, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 412/2025, de 29/10/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 980/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana Laura Flores Vivas, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 10 días de septiembre del año 2017 Y 
9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en los térmi-
nos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto 
de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 14 de noviembre de 2025. 

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 417/2025, de 
29/10/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 1401/2021 PA 107/2019. (2025064187)

Con fecha 29/10/2025 se ha dictado el auto n.º 417/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1401/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Carmen Flores García, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 417/2025, de 29/10/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el Procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1401/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Carmen Flores García, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 
3 días de septiembre de 2019 Y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 14 de noviembre de 2025. 

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 438/2025, de 
30/10/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 1611/2021 PA 107/2019. (2025064188)

Con fecha 30/10/2025 se ha dictado el auto n.º 438/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1611/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Manuel Reveriego García, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 438/2025, de 30/10/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1611/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por Manuel Reveriego García, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018 con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 14 de noviembre de 2025. 

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO 

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2025, de la Dirección Gerencia, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 105/2025, dictada por el 
Juzgado Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres en el procedimiento 
abreviado n.º 146/2024. (2025064201)

La sentencia n.º 105/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Cáceres ha estimado el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 
146/2024, interpuesto por D. Francisco Javier Barras Holguín contra la Resolución de 26 de 
agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referentes al corte de 
actualización de valoración de méritos de 30 de septiembre de 2023, en la bolsa de trabajo 
de la categoría de Calefactor/a, convocada por Resolución de 19 de mayo de 2016, de la Di-
rección Gerencia, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud; y contra 
la Resolución de 26 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de 
Salud, por la que se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos 
referentes al corte de actualización de valoración de méritos de 30 de septiembre de 2023, en 
la bolsa de trabajo de la categoría de Electricista, convocada por Resolución de 15 de enero 
de 2020, de la Dirección Gerencia, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, anulando las resoluciones recurridas por no ser conformes a derecho.

La sentencia n.º 105/2025, de veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, ha adquirido firmeza según se 
ha informado al Servicio Extremeño de Salud mediante el oficio y la diligencia de ordenación 
de veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, remitidos por el citado juzgado.

En relación con lo anterior, el artículo 40.1 del Reglamento de organización y funcionamiento 
de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión 
Jurídica de Extremadura, aprobado mediante el Decreto 1/2022, de 12 de enero, establece:

	� “1. Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provi-
sional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución 
resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Por tanto, de conformidad con lo anterior y con lo establecido en los artículos 8 y siguientes 
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución 
de resoluciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
esta Dirección Gerencia,



NÚMERO 229 
Jueves 27 de noviembre de 2025

64251

RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 105/2025, de veintinueve de septiembre de dos 
mil veinticinco, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 146/2024, interpuesto por 
D. Francisco Javier Barras Holguín, y cuyo tenor literal es el siguiente:

	� “Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación 
de D. Francisco Javier Barras Holguín contra Resolución de 26 de agosto de 2024 de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hacen públicos los 
listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referente al corte de actualización 
de valoración de méritos de 30 de septiembre de 2023, en la bolsa de trabajo de la 
categoría de calefactor/a convocada por resolución de 19 de mayo de 2016 de la Dirección 
Gerencia en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud y Resolución de 
26 de agosto de 2024 de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referente al 
corte de actualización de valoración de méritos de 30 de septiembre de 2023, en la bolsa 
de trabajo de la categoría de electricista convocada por resolución de 15 de enero de 2020 
de la Dirección Gerencia en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud 
debo anular las resoluciones recurridas por no ser conformes a derecho, debiendo valorar 
la Administración de nuevo los méritos alegados por el recurrente, incluyendo la valoración 
de sus experiencia en el Hospital Universitario de Cáceres del SES con 0,25 puntos por mes 
trabajado y los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por 
día, valorándose, en su caso, los trabajados en una categoría diferente con 0,10 puntos por 
mes trabajado y los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos 
por día, todo ello con expresa imposición de costas a la Administración demandada”.

Segundo. Realizar todas las actuaciones necesarias para su correcta y completa ejecución.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene 
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 20 de noviembre de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2025 sobre notificación de resoluciones de 
pago segundo año de ayuda a la producción integrada del tabaco, convocada 
en 2023, según la Orden de 22 de febrero de 2023 (DOE n.º 37, de 23 de 
febrero). (2025081913)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de pago segundo año 
de ayuda a la producción integrada de tabaco, conforme a lo previsto en la Orden de 22 de 
febrero de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de determinadas interven-
ciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación con compromisos 
medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y con la Resolución de 26 de enero de 2024 de la Secretaría General de la 
Consejería Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de la Secretaría General de la 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural (DOE n.º 22, de 31 de enero de 2024).

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales.

En la dirección electrónica http://www.juntaex.es puede consultarse el listado de NIF corres-
pondiente, accediendo al apartado “Agricultura y Ganadería”, “Gestión Agrícola”.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante la titular de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Los recursos y/o documentación se dirigirán al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados 
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible, en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, 13 de noviembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, 
ÁNGEL LUIS TORRESCUSA SÁNCHEZ.

IV

https://laboreo.juntaex.es/
http://www.juntaex.es
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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2025 por el que se publica la relación 
de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional 
de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2025081921)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 25 del Decreto 169/2024 estipula que el órgano instructor, a la vista de la evalua-
ción del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada. 
Esta propuesta provisional será notificada a los interesados para que, en un plazo de 10 días, 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformi-
dad con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifes-
tarse se entenderá su conformidad con la misma. Así pues, se incluyen en el anexo la relación 
de titulares a los que se comunica esta propuesta de resolución provisional.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo podrán conocer las propuestas de 
resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma 
LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 18 de noviembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional estimatoria 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

DNI NOMBRE

***3520** AGUSTÍN DELGADO GAMEZ

***8926** ALBERTO HUET BREÑA

***6453** ALEJANDRO BARRENA GUERRERO

***9359** CRISTINA GONZÁLEZ CARRASCO

***9357** CRISTINA LÓPEZ LÓPEZ

***7334** CRISTINA VALENTI VALENTI

***3904** DANIEL MONTERO GIL

***5778** DAVID RODRÍGUEZ MARTINEZ

***8368** FATIMA MONTALVO DURAN CEBALLOS

***6978** FERNANDO CIDONCHA CABEZA

***9641** FRANCISCO MANUEL GOMEZ GOMEZ

***7665** INMACULADA COSTO PEREZ

***6894** JAVIER RANGEL MATA

***3897** JAVIER RUIZ ARGUETA

***6349** JESÚS CARREIRA FUELLA

***4277** JESÚS CRUZ BRAVO

***6945** JOSE MANUEL MENDEZ BERJANO

***3758** JOSE MARÍA VENTAS LOPEZ

***6418** JUAN ALFONSO RAYO CARDEÑOSA

***7713** JUAN MANUEL SUAREZ SANCHEZ

***4273** JUAN MIGUEL GOMEZ MONROY
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DNI NOMBRE

***7950** MANUEL LOZANO BUSTAMANTE

***1777** MARÍA DEL CARMEN HURTADO MONGE

***6015** MARÍA DEL PILAR GALLARDO GONZÁLEZ

***8886** MARÍA ELENA VICENTE GALINDO

***9216** MARÍA GRACIA GARCIA GALVAN

***9763** MIGUEL ÁNGEL GUERRERO SUAREZ

***6882** ROSA MARÍA SANCHEZ DIAZ

***3402** SOFIA GONZÁLEZ GÓMEZ
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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2025 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del 
Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025081922)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez verificado que han ejecutado las acciones objeto de ayuda y cumplido los compro-
misos contraídos en el acuerdo de concesión, se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución de pago de la ayuda a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 18 de noviembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/


NÚMERO 229 
Jueves 27 de noviembre de 2025

64257

ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presen-
tadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***7237** PRIETO MERCHAN, ISMAEL

***6969** CORTIJO CASTILLA, FRANCISCO JAVIER

***8217** FERNANDEZ-CORTES MACHUCA, ANTONIO

***6992** SANCHEZ SANCHEZ, FERNANDO

***8121** GUTIERREZ MONTAÑO, MANUEL

***9764** CEBALLOS DIAZ, PEDRO

***3009** ALVAREZ ZAMBRANO, MIGUEL ÁNGEL

***7300** MENA BRAVO, MARÍA DE LA JARA
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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2025 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del 
Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025081923)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez verificado que han ejecutado las acciones objeto de ayuda y cumplido los compro-
misos contraídos en el acuerdo de concesión, se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución de pago de la ayuda a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 18 de noviembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presen-
tadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***8336** LINARES CONTRERAS, JOAQUÍN

***8503** RODRÍGUEZ NUÑEZ, MARÍA JESÚS

***8435** MUÑOZ GARCÍA, JOSE ANTONIO

***0808** MURILLO BENITEZ, MARIA JOSEFA

***2348** BECERRA CORTES, FRANCISCO MANUEL

***6365** TRUJILLO CARMONA, GABRIEL SEVERIANO

***6041** VAZQUEZ CORBACHO, MANUEL

***6440** ESPINOSA TOBAJAS, SANTIAGO

***5830** CABALLERO PARRA, MARÍA ELENA

***8096** NIETO BRAVO, CRISTINA

***2389** ACEDO FRAGOSO, CAMILO

***2980** ALONSO MARTÍN, MANUEL

***8504** COLLADO SERRADILLA, VICENTE
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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2025 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del 
Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025081924)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez verificado que han ejecutado las acciones objeto de ayuda y cumplido los compro-
misos contraídos en el acuerdo de concesión, se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución de pago de la ayuda a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 18 de noviembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presen-
tadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***6351** SANCHEZ GALLEGO, JUAN ALFONSO

***4747** CABALLERO-GALEANO TIT COMP EXP AGRARIA
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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2025 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del 
Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025081925)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez verificado que han ejecutado las acciones objeto de ayuda y cumplido los compro-
misos contraídos en el acuerdo de concesión, se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución de pago de la ayuda a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 18 de noviembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la resolución de pago de la ayuda a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presen-
tadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***9107** IGLESIAS MACIAS, RUBEN

***9098** GONZÁLEZ IGLESIAS ANTONIO ÁNGEL

***7816** GRACIA BARROSO, ALFONSO

***7925** TREJO EXPOSITO, JAVIER

***5892** SUAREZ SUAREZ, SAUL

***6343** JIMENEZ GONZÁLEZ, ALEJANDRO

***7089** RODRÍGUEZ JIMENEZ, EDUARDO

***0101** FERNANDEZ DE LA OSA, OLALLA

***4862** GALAN ROBLA, GUILLERMO

***3063** DEL POZO COLLADO, IGNACIO

***6631** CHAMIZO QUINTANA, JOSE LUIS

***0704** ORTIZ GARCÍA FRANCISCO

***7438** JIMENEZ MORENO, PEDRO MANUEL
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Cambio de conductor de LSMT a 
22 kV de interconexión entre CT 601 "Don Benito" y CT 615 "Coalba II" para 
mejora de la calidad de suministro en la población de Guareña". Término 
municipal: Guareña. Expte.: 06/AT-01618/18522. (2025081928)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: Cambio de conductor de LSMT a 22 kV de interconexión entre 
CT 601 “Don Benito” y CT 615 “Coalba II” para mejora de la calidad de suministro en la 
población de Guareña.

2. �Peticionario: Hijos de Jacinto Guillén Distribuidora Eléctrica, SL, con domicilio en polígono 
industrial La Alberca (pol. ind. nav. 3 s), parc. 18-20-22, 06470 – Guareña.

3. �Expediente: 06/AT-01618/18522.

4. �Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto: 466 metros lineales de línea subterránea trifásica, 
realizada con conductores unipolares de triple extrusión y aislamiento seco, de Al 18/30 
kV, de 3(1x240) mm2.

6. �Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya con-
solidadas.
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9. �Término municipal: Guareña.

    �Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

	 — �En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (pol. ind. “El Nevero”), Badajoz, previa solicitud de cita en el 
teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

	 — �En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 20 de noviembre de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, PS, Res. de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 24-11-2023, El Jefe 
del Servicio de Normalización Industrial, Energética y Minera, RAFAEL RAMOS MORA.

• • •

http://industriaextremadura.juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2025 sobre modificación de las bases de la 
convocatoria de una plaza de Coordinador/a de Juventud. (2025081927)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 243, de 18 de diciembre de 2024, 
fueron publicadas íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la cobertura 
en propiedad, mediante el sistema de concurso oposición, por el turno libre, de una plaza de 
Coordinador/a de Juventud, vacante en la plantilla de personal funcionario, perteneciente a 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios , incluida en la 
Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento de 2021 . 

Mediante Resolución de Alcaldía número 2025007967, de fecha 22 de septiembre de 2025, se 
ha acordado la modificación del anexo I, Programa anexo a la convocatoria, haciéndose públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 183, de 25 de septiembre de 2025.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y/o en el tablón de 
anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres, así como dentro del apartado 
Ofertas de Empleo https://sede.caceres.es. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Cáceres, 19 de noviembre de 2025. El Secretario, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •

https://sede.caceres.es
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AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2025 sobre modificación puntual  
n.º 2/2024/OD de las Normas Subsidiarias. (2025081926)

Mediante Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de La Zarza de fecha veintiséis de junio de 2025, 
se ha aprobado definitivamente la modificación puntual n.º 2/2024/OD de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal para el cambio de la alineación de la avenida de La Paz en 
su encuentro con calle Luis Chamizo, “Aprobación definitiva modificación puntual 2/2024/OD 
modificación de la alineación de la avenida de La Paz en su encuentro con calle Luis Chamizo”.

De conformidad con los artículos 49.4.q) y 57.5 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se hace público para general 
conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscripción, de la citada modificación puntual 
de Normas Subsidiarias, en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Ex
tremadura de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura con fecha 28 de julio de 2025 y con el número de depósito BA/036/2025.

Contra este acuerdo no cabe recurso en vía administrativa (artículo 112.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), 
y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa).

La Zarza, 18 de noviembre de 2025. El Alcalde Presidente, FRANCISCO JOSÉ FARRONA NAVAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 13 de noviembre de 2025 sobre exposición pública de la aprobación 
inicial del nuevo Plan General Municipal. (2025ED0028)

Aprobado inicialmente el documento completo de Plan General Municipal (estructural y deta-
llado) de Mérida (Badajoz), por Acuerdo de Pleno de 7 de octubre de 2025, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 3.d) del artículo 49 “Procedimiento de aprobación” de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Ex-
tremadura (LOTUS), y el apartado 1.e) del artículo 55 “Tramitación y aprobación del Plan 
General Estructural y del Plan General Detallado de forma conjunta” del concordante Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Or-
denación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (RLOTUS) , se somete el mismo 
a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días, periodo durante el cual podrán 
presentarse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Esta aprobación se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz y en la Sede electrónica de este Ayuntamiento.

La documentación completa del documento, incluyendo la evaluación ambiental, podrá ser 
consultada a través del siguiente enlace:

	 http://descargas.merida.es/urbanismo/pgm-diligenciado.zip

Se dispondrá asimismo de una copia en papel, disponible en la sede de la Delegación de Ur-
banismo de este Ayuntamiento, sita en c/ Concordia, n.º 9, de Mérida (06800, Badajoz), en 
su horario normal de apertura.

El cómputo del periodo de exposición pública no se iniciará hasta la realización del último de 
los actos antes reseñados.

Se ruega que las alegaciones se presenten refiriendo en el “Asunto” de las mismas el concepto 
“ALEGACIÓN AL PGM”.

De manera adicional, el documento del Plan General Municipal se encontrará disponible en la 
web habilitada específicamente para dar publicidad a este procedimiento:

	 http://meridanuevopgm.es/

http://descargas.merida.es/urbanismo/pgm-diligenciado.zip
http://meridanuevopgm.es/
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La publicación de este acuerdo determina la suspensión del otorgamiento de licencias en 
aquellas áreas del territorio en las que las determinaciones del Plan General Municipal ex-
puesto al público no sean compatibles con el planeamiento vigente, según se dispone en el 
apartado d) del artículo 55 del RLOTUS antes citado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 13 de noviembre de 2025. La Concejala de Urbanismo, SILVIA FERNÁNDEZ GÓMEZ.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2025, de la Dirección del Consorcio, por 
la que se declaran aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, 
con indicación de su causa, para participar en las pruebas selectivas para la 
constitución de una lista de espera en la categoría de Vigilante de Recintos 
Arqueológicos. (2025064177)

Convocadas por Resolución de fecha 7 de octubre de 2025 (DOE n.º 199/2025, de fecha 16 
de octubre de 2025) se convocaron pruebas selectivas, por turno libre, para constituir lista 
de espera en la categoría de Vigilante de Recintos Arqueológicos, perteneciente al Grupo V.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 1, de la citada convocatoria, una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias, el Director dictará resolución en el plazo 
máximo de cinco días hábiles declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos con indicación de su causa. La resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web del Consorcio.

Por ello, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos del Consorcio,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as con indicación de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convoca-
das mediante la referida resolución.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, para subsanar los defectos 
que han motivado la exclusión y efectuar reclamaciones. 

Aquellos/as aspirante que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presentes reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

No se considerará defecto formal subsanable la falta de registro de la solicitud o la falta de 
cumplimiento de los requisitos para ser admitidos dentro de plazo de presentación de la 
solicitud.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 
o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.
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Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán 
expuestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la pá-
gina web del Consorcio, en la siguiente dirección: https://empleo.consorciomerida.org y en 
los tablones de anuncios de las oficinas del Consorcio en la calle Santa Julia, n.º 5, de Mérida.

Mérida, 6 de noviembre de 2025. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.

https://empleo.consorciomerida.org
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RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2025, de la Dirección del Consorcio, por 
la que se declaran aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, 
con indicación de su causa, para participar en las pruebas selectivas para la 
constitución de una lista de espera en la categoría de Taquillero de Recintos 
Arqueológicos. (2025064176)

Convocadas por Resolución de fecha 7 de octubre de 2025 (DOE n.º 199/2025, de fecha 16 
de octubre de 2025) se convocaron pruebas selectivas, por turno libre, para constituir lista 
de espera en la categoría de Taquillero de Recintos Arqueológicos, perteneciente al Grupo IV.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 1, de la citada convocatoria, una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias, el Director dictará resolución en el plazo 
máximo de cinco días hábiles declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos con indicación de su causa. La resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web del Consorcio.

Por ello, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos del Consorcio,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/s 
con indicación de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas 
mediante la referida resolución.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, para subsanar los defectos 
que han motivado la exclusión y efectuar reclamaciones. 

Aquellos/as aspirante que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presentes reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

No se considerará defecto formal subsanable la falta de registro de la solicitud o la falta de 
cumplimiento de los requisitos para ser admitidos dentro de plazo de presentación de la 
solicitud.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 
o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.
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Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán 
expuestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la pá-
gina web del Consorcio, en la siguiente dirección: https://empleo.consorciomerida.org y en 
los tablones de anuncios de las oficinas del Consorcio en la calle Santa Julia, n.º 5, de Mérida.

Mérida, 7 de noviembre de 2025. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.

https://empleo.consorciomerida.org
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